
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de Hecho 
Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00268-00 

Demandante Luz Amanda Parra Niño 

Demandado  

Auto No. 1065 

 
 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial de subsanación de la demanda, 

presentado por la apoderada judicial de la parte actora. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Luego de revisados el escrito de demanda, de subsanación y los anexos que los 

acompañan, se concluye que se encuentran reunidos los requisitos que exige la 

legislación procesal para todo tipo de demanda. En consecuencia, se procederá a su 

admisión y se impartirá el trámite que consagra el estatuto procesal para el proceso 

verbal, en especial para este tipo de asuntos (Artículo 368 a 373 y 388) en concordancia 

con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 

              R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, DECLARACIÓN DE EXISTENCIA y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO, instaurada a través de apoderado judicial por la señora 
LUZ AMANDA PARRA NIÑO, en contra del señor JUAN CARLOS PATIÑO PATIÑO, 
por las razones antes expuestas. 



 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite indicado para el proceso VERBAL, conforme 

lo establece el capítulo I, título, sección primera del Libro Tercero del Código General 

del Proceso y el art. 388.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente ésta providencia al demandado JUAN 

CARLOS PATIÑO PATIÑO y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días (Artículo 369 C.G.P.). 

 

Para la práctica de la notificación personal, se tendrá en cuenta la forma prevista en el 

artículo 291 C.G.P. en concordancia con lo establecido en los artículos 6 y 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, por lo cual, a cargo de la secretaría del Juzgado se le 

deberá enviar al canal digital de notificaciones suministrado por la parte demandante, 

copia de la demanda, anexos, auto inadmisorio, escrito de subsanación y la presente 

providencia a la dirección electrónica del demandado relacionada en el escrito de la 

demanda. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al Ministerio Público en interés de los menores J.D.P.P. y S.P.P 

(Art. 388, inciso 1º parte final), NOTIFICACIÓN que se surtirá con el señor Personero 

Municipal de Cartago, conforme la delegación que hiciera la Procuraduría Novena 

Judicial en Familia de Buga y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. 

Para lo de su competencia, córrasele traslado de la demanda por el término de VEINTE 

(20) días. Notificación para surtirse a cargo de la secretaría del Juzgado, siguiendo lo 

indicado en el Decreto 806 de junio – 2020, artículo 8°. (Ley 1098 de 2006, artículo 82 

numeral 11). 

 
QUINTO: NOTIFICAR a la Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar centro zonal Cartago, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. 

Para lo de su competencia, córrasele traslado de la demanda por el término de VEINTE 

(20) días. Notificación para surtirse a cargo de la secretaría del Juzgado, siguiendo lo 

indicado en el Decreto 806 de junio – 2020, artículo 8°. (Ley 1098 de 2006, artículo 82 

numeral 11). 



 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 
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